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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho proceso: 

 

Proceso:               Ejecutivo   
Actuación:        Ordena corrección y Aclaración 
Radicado:        086344089001-2023-00062-00. 
Demandante:       Banco Agrario de Colombia  
Demandado:        ARGEMIRO CASARES SEQUEIRA  

 
Informando que el Juzgado incurrió en error en auto del 27 de febrero de 2023. 

Sírvase Proveer. Sabanagrande, abril 28 de 2023 

 

 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el informe secretarial se evidencia que omitió en los intereses moratorios 

colocar las fechas desde cuando se inicia y finaliza su cobro, teniendo en cuenta el 

artículo 285 del CGP.  el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. Corregir el auto de fecha 21 de marzo de 2023, el cual quedará así: 

 

Por los intereses moratorios causados la suma de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 

($5.758.911.oo) M.L desde el 18 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación, teniendo en cuenta que los intereses de mora librados comprenden el 

período comprendido entre 18 de agosto de 2022 y hasta el día 17 de febrero de 

2023 y los que se sigan causando se liquidarán a partir del día siguiente de los 

librados, es decir, a partir del 18 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación.  

 

2º. El resto del auto quedará incólume.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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